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INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO - ICA 
LA GERENCIA SECCIONAL ANTIOQUIA 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO – CARTELERA 

 
En ejercicio de las funciones establecidas en el Decreto 4765 de 2008, y una vez 
transcurridos cinco (5) días del envío de la citación para la notificación personal, y luego 
de ser publicada por CARTELERA el presente aviso procede a NOTIFICAR POR AVISO 
al PREDIO LOS NARANJALES, representada legalmente por FLORENCIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía N°15.287.280 al procedimiento 
establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
RESOLUCIÓN No. 00003640 DEL 07 DE ABRIL DE 2025 “Por la cual se corrige el 
epígrafe de la resolución sancionatoria Número 00008687 del 16 de julio de 2024 por 
parte del Gerente Secciona, Antioquia.   
   
EXPEDIENTE: ANT.2.13.0-82.011.2024-0217 
 
Se advierte que la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso y contra el acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
Siendo las 7:30 a.m. del 16 de abril de 2025, se fijó aviso en cartelera de acceso al 
público, desde el día 16 al 18 de abril de 2025 al ubicada en la Carrera 45 Nº 31 – 03, 
Centro Administrativo Tulio Ospina. Por lo cual, se NOTIFICA POR AVISO en la página 
web ICA el acto administrativo de la referencia. 
 
Fecha de retiro del aviso: 25 de abril de 2025, a las 4:30 p.m.   
 
 
 
 
Proyectó: Yanet Padilla Ángel – Abogada. 
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EL GERENTE SECCIONAL (E) 

 DEL INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA 

 

El Gerente Seccional Antioquia del Instituto Colombiano Agropecuario - ICA, en uso 

de sus facultades constituciones, y legales en especial por las conferidas por la Ley 

1437 de 2011, los artículos 156 y 157 de la Ley 1955 de 2019 y el Decreto 4765 

de 2008 y, 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Gerente de la Seccional Antioquia (E), profirió Resolución Sancionatoria 

No. 00008687 de fecha 16/07/2024 en contra del señor FLORENCIO LÓPEZ 

GONZÁLEZ Identificado con cédula de ciudadanía N° 15.287.280 propietario, 

poseedor o tenedor del predio LOS NARANJALES, ubicado en la vereda 

BUENOS AIRES en el municipio de CAREPA – ANTIOQUIA por la vulneración de 

la Resolución N° 00007416 de 2022 “Por la cual se establece el periodo y las 

condiciones del primer ciclo de vacunación contra la aftosa y brucelosis bovina 

para el año 2022 en el territorio nacional, así como las condiciones para la 

vacunación contra rabia de origen silvestre”. 

Que se comunicó y se NOTIFICÓ la RESOLUCIÓN 00008687 del 16/07/2024 en 

debida forma el día 01/08/2024 al señor FLORENCIO LÓPEZ GONZÁLEZ 

Identificado con cédula de ciudadanía N° 15.287.280 propietario, poseedor o 

tenedor del predio LOS NARANJALES, ubicado en la vereda BUENOS AIRES en 

el municipio de CAREPA – ANTIOQUIA por la vulneración de la Resolución N° 

00007416 de 2022 por la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000) por los 

hechos ocurridos en el año 2022. 

Que se hace necesario corregir el EPIGRAFE de la RESOLUCIÓN 00008687 del 

16 de Julio de 2024 en cuanto a un error de trascripción de la misma así:  

“Por medio del cual se ordena el archivo de un proceso administrativo 

sancionatorio iniciado al señor FLORENCIO LÓPEZ GONZÁLEZ – 

Expediente ANT.2.13.8-82.001.2024-0217”. 

Que de conformidad con el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo. Corrección de errores formales.  

00003640



 
 

RESOLUCIÓN No. 
DEL 07/04//2025 

 
“POR LA CUAL SE CORRIGE EL EPIGRAFE DE LA RESOLUCIÓN SANCIONATORIA 
NÚMERO 00008687 DEL 16 DE JULIO DE  2024 POR PARTE DE EL GERENTE DE LA 
SECCIONAL ANTIOQUIA (E) DEL INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)” 

 
 

 

    FORMA 4-028 V.2 

Página 2 de 4 

“En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 

simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean 

aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 

caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni 

revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta 

deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda”. 

Que, así las cosas, esta Gerencia Seccional corregirá el error en la transcripción 

del epígrafe de la Resolución 00008687 de fecha 16 de julio de 2024 por tratarse 

de una RESOLUCIÓN SANCIONATORIA y NO de ARCHIVO. 

Que, es necesario señalar que, la fecha del acto administrativo no varía con la 
expedición del acto por medio del cual se corrige, en razón a que éste último, no 
incide en el fondo del asunto definido en la RESOLUCIÓN No. 00008687 de fecha 
16 de julio de 2024, y, por lo tanto, se entiende que la voluntad de la 
administración permanece incólume. 

PARAGRAFO 1: Que teniendo en cuenta que en ningún caso la corrección dará 

lugar a cambios en el sentido material de la decisión, la corrección, deberá ser 

notificada o comunicada al señor FLORENCIO LÓPEZ GONZÁLEZ Identificado 

con cédula de ciudadanía N° 15.287.280 con el sentido material impoluta de la 

decisión contenida en la RESOLUCIÓN 00008687 del 16/07/2024, el cual se 

mantendrá la decisión del referido acto administrativo en todas sus partes en 

especial la DECISIÓN del mismo en sus siguientes términos:  

ARTÍCULO 1: - Sancionar al señor FLORENCIO LÓPEZ GONZÁLEZ 
Identificado con cédula de ciudadanía N° 15.287.280 propietario, poseedor 
o tenedor del predio LOS NARANJALES, ubicado en la vereda BUENOS 
AIRES en el municipio de CAREPA – ANTIOQUIA, a sancionar por los 
hechos ocurridos en el 2022 equivalente a UN MILLÓN DE PESOS 
($1.000.000). 

PARAGRAFO: El pago de la multa de los hechos ocurridos en el 2022 
equivalente a UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000). Deberán consignarse 
en la cuenta de Bancolombia, convenio 72159, a nombre del (ICA), la cual 
deberá cancelarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación de la presente resolución. 
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Que las demás consideraciones y el articulado que hace parte de la 

RESOLUCIÓN 00008687 del 16/07/2024 permanecerán incólumes. 

En virtud de lo anterior, ésta Gerencia Seccional (E), 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1.- CORREGIR. Corregir el EPIGRAFE. del acápite de la Resolución 

0000587 del 04/06/2024 “Por medio del cual se ordena el archivo de un proceso 

administrativo sancionatorio iniciado al señor FLORENCIO LÓPEZ GONZÁLEZ – 

Expediente ANT.2.13.8-82.001.2024-0217”. 

ARTÍCULO 2.- MODIFICAR. Modificar el EPIGRAFE del acápite de la 

Resolución 00008687 del 04 de julio de 2024 el cual quedará así:  

“Por la cual se dicta Resolución Sancionatoria por parte de El Gerente de la 
Seccional Antioquia (E) del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) iniciado al 
señor FLORENCIO LÓPEZ GONZÁLEZ – Expediente ANT.2.13.8-82.001.2024-
0217”. 
 
ARTÍCULO 3.- El presente acto administrativo, no revive los términos procesales 

otorgados por la Resolución No. 00008687 del 16 de julio de 2024. 

ARTÍCULO 4. Las demás consideraciones y el articulado que hace parte de la 

Resolución No. 00008687 del 16 de julio de 2024 permanecerán incólumes. 

ARTÍCULO 5. Notifíquese el contenido del presente acto administrativo, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 66 a 69 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 

de 2011). 

ARTÍCULO 6. Contra la presente resolución no procede recurso de conformidad 

con lo establecido en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 7. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bello, a los siete (07) días del mes de abril de 2025. 

 

 

 

CRISTIAN CAMILO MEDINA TAMAYO 
Gerente Seccional Antioquia (E) 

 

Proyectó: Yanet Padilla Ángel, abogada contratista Seccional Antioquia 

Revisó: Juan Carlos Mejía, abogado 
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